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Dajuezsuspensióncontraacuerdosdeenergía
e Proyecto de Sener
hace que se dependa
de combustibles
fósiles, dice Cemda

MANUEL ESPINO

—nacion Celuniversal.com.mx

Un juez federal especializado en
CompetenciaEconómica concedió
alCentroMexicanodeDerechoAm-
biental,A.C. (Cemda)una suspen-
siónprovisionalcontralosacuerdos
que frenan las energíasrenovables
en México,los cualesfueronemiti-
dosporlaSecretaríadeEnergía(Se-
ner)y elCentroNacionaldeControl
de Energía (Cenace).

En estrategiaconjunta,Cemda y
Greenpeacepresentaronjuicios de
amparo, esta última organización
obtuvola suspensiónprovisionalel
pasado25 demayopor partedeljuez
Segundo de Distritoen Materia Ad -
ministrativaespecializadoen Com-
petenciaEconómica,Radiodifusión
y Telecomunicaciones,Juan Pablo
Gómez Fierro.

En estaocasión,eltitulardelJuz-
gado Primero de Distrito en dicha
materia,Rodrigo de la Peza López
Figueroa,concedióalCemdalasus-
pensión provisional.

De acuerdoconelCentroMexica-
no de Derecho Ambiental, seguir
dependiendo de los combustibles
fósilesalejaalpaís delcumplimien-
to de los compromisos internacio-
nalesen la lucha contrael cambio
climáticoe incrementalos riesgos
desaludparatodalapoblaciónenel
territorionacional.

Indicó que la oposición delCem-
da y de Greenpeacea los acuerdos
federalesradicaen que impidena

México avanzar en la transición
energéticahaciafuentesrenovables
y lo estancan para seguir depen-
diendo de los combustiblesfósiles,
pesea los gravesimpactosque esto
tieneenlasaludhumanay enelme-
dio ambiente.

Todoello,acusaron,enun contex-
toenelcualelgobiernofederaltam-
poco ha generadolos incentivosni
la política pública para promover
modelos de transición energética
justa,los cuales permitan a las co-
munidades accedery generar su
propiaenergía.

Sobre esa situación, la coordi-
nadora de Investigación del
Cemda, Anaid Velasco, aseguró
que los acuerdos fueron emitidos
en franca violación al marco legal
y constitucional.

“Sonmedidasregresivasqueale-
jan a México del cumplimientode
sus compromisos internacionales
dereducción deemisiones parami -
tigar el cambio climático.

“Se trata de medidas injustas,
pues profundizan nuestra exposi-
cióna seguirrespirandoaireconta-
minado,lo cualnos hacemásvul-

nerables a contraerpadecimientos
respiratoriosy eleva el riesgo de
mortalidadencontextoscomoelac-
tualcon lapandemiadelCovid-19”,
explicóla experta.

Porsuparte,laespecialistaen De-
recho Ambiental de Greenpeace
México,María Colín,comentóque
esta batallajudicial “es un primer
pasoparalucharafavordelademo-
cratizacióndelaenergíaeléctricaen
nuestro país.

“[Setratade]garantizarelderecho
humanoa energíasrenovablesacce-
siblesy asequiblesdetodaslasper-

sonas [enMéxico] y que éstas ayu-
den a abatirla pobrezaenergética
que viven millones de hogares,con
proyectoscomunitarios de genera-
ción distribuida.

“Deninguna manera[estainicia-
tiva]significadefenderlos intereses
de los grandesempresasdel sector,
porqueinclusoalgunasdeellas,la-
mentablemente,han contribuidoa
escenarios indeseables, como el
despojodetierraso elatropelloa los
derechosde los pueblos ycomuni-
dades indígenas o equiparables”,
sostuvo Colín. e

ANAID VELASCO
Coordinadora del Cemda

MARÍA COLÍN
Especialista de Greenpeace

México debe
dar el salto

hacia energías
renovables,

dijeron ONG
ambientales.
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